
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  LISTADO  DEFINITIVO DE  ADMITIDOS  Y
EXCLUIDOS, Y  LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS CON PUNTUACIÓN EN LA FASE DE
VALORACIÓN DE MÉRITOS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL
DE PUESTOS DE MÉDICOS DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA, CON CARÁCTER INTERINO
POR PLAZAS VACANTES Y PLAZAS DE RESERVA LIBRE, CON CARÁCTER DE SUSTITUCIÓN POR
LIBERACIÓN  SINDICAL,  JORNADAS  COMPLEMENTARIAS  Y  NOMBRAMIENTOS  ALTA
FRECUENTACIÓN  COVID  EN  EL  ÁREA  DE  GESTIÓN  SANITARIA  SUR  DE  GRANADA,
DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN
GERENCIA DEL ÁREA DE FECHA 06/09/2023.

Finalizado  el  plazo  de  alegaciones  al  listado  provisional  de  admitidos  y  excluidos  conforme  a  lo  previsto  en  la
Resolución  citada  en  el  encabezamiento  y de  acuerdo  con el  apartado  5.4 de  las  bases  que rigen  la  presente
Convocatoria  con efectos de  que los  interesados  formulen cuantas alegaciones  y reclamaciones contra  la misma
estimen convenientes, esta Dirección Gerencia de Área RESUELVE:

1º.- Aprobar  LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS   que  a  continuación  se
relaciona:

ADMITIDOS :                                                                                                   ______________________________________

AGUILERA SANCHEZ, ALEJANDRO

AMADO GALVÁN, FRANCISCO JOSÉ

GUERRERO VILLAR, ANA MARÍA

PEREZ DA SILVA, MARIA ANA

QUIROZ MATTSSON, DESIREE

RODRIGUEZ LIROLA, CELIA

VALENZUELA MOLINA, ALBERTO      

EXCLUIDOS :________________________________________________________________________

REYES MALPICA, JUAN JAVIER No acredita  la especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria (apartado 3.1.)

UREÑA MORENO, LAURA  Escrito de  fecha 20/09/2023 n.º  registro  2023303100002434 09:42:31,  de solicitud de
renuncia de participación en la convocatoria.  

2º.- Finalizado la valoración de los méritos de las personas candidatas, conforme a lo previsto en la Resolución citada
en el encabezamiento y de acuerdo con el  apartado 6.1. de las bases que rigen la presente Convocatoria y reunida la
comisión  de  valoración  en  sesión  de  fecha  19  de  Septiembre  de  2023,  aprobar  LISTADO PROVISIONAL DE
ADMITIDOS CON INDICACIÓN DE PUNTUACIÓN baremada en la fase de Valoración de Méritos (Anexo II) y con
la aplicación de los criterios del apartado 4, de las personas aspirantes que han sido declarados APTOS/AS., y que a
continuación se relaciona:

Área de Gestión Sanitaria Sur Granada

Código: 6hWMS816PFIRMACARQ/qo6cjWQhCal Fecha 20/09/2023

Firmado Por SALVADORA BLESA FRANCO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS816PFIRMACARQ/qo6cjWQhCal


Puntuación baremada de las
personas aspirantes

declaradas aptas:

TOTAL

BAREMO

PLAZA ADJUDICADA

Rodríguez Lirola, Celia 50,40 ZBS Salobreña – Reserva Libre

Amado Galvan, Francisco Jose 34,11 ZBS Orgiva – Liberación Sindical

Guerrero Villar, Ana Maria 25,20 ZBS Almuñecar – Reserva Libre

Aguilera Sánchez, Alejandro 24,60 ZBS Motril – Plaza Vacante

Quiroz Mattsson, Desiree 19,50 Dispositivo de Apoyo

Valenzuela Molina, Alberto 0,90 ZBS Motril – Alta Frecuentación Covid

Pérez da Silva, María Ana 0,60 ZBS Orgiva – Jornada Complementaria

3º.- Las  personas  interesadas  podrán  formular  alegaciones  al  presente  listado,  en  el  plazo  de 2  días
hábiles, contados a partir del siguiente día de su publicación en el tablón virtual y físico del Área de Gestión Sanitaria
Sur de Granada, y página web del Servicio Andaluz del Salud.

EL DIRECTOR GERENTE PS LA DTRA DE GESTIÓN ECONÓMICA

Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL AGS SUR DE GRANADA

(Resolución 29/94 de 23 de diciembre de la Dirección Gerencia del SAS)

DILIGENCIA :   Para hacer constar que la presente RESOLUCIÓN se publica en los tablones de Anuncios del Área de Gestión
Sanitaria Sur de Granada y página web del SAS, el día de la firma del presente documento.
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